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2. Por tipo de emisión de instrumento, e[ monto, tasa y vencimiento

(Pesos)

B. Emisión de O

Los avales y garantías para respatdar obligaciones no fiscates del gobierno por tipo, monto, tasa y
vencimiento:

(Pesos)

C. Avales y Garantías:

Los juicios por demanda judiciat en proceso de resoluciónr

(Pesos)

TIPO MONTO TASA VENCIMIENTO
Autorización para.ta Emisión de
Bonos, Títulos y Valores de [a

Deuda Púbtica lnterna

$0,00

Autorización para [a Emisión de
Bonos, TÍtutos y Valores de ta

Deuda Púbtica Externa

$0.00

Suscripción de Contratos de
Préstamos y Otras Obtigaciones
de ta Deuda Púbtica lnterna

$0,00

Suscripción de Contratos de
Préstamos y Otras Obligaciones
de la Deuda Púbtica Externa

$0 00

TIPO MONTO TASA VENCIMIENTO

Avates Autorizados $0.00
Fianzas y Garantías Recibidas
por Deudas a Cobrar

$0.00

Fianzas Otorgadas para
Respaldar Obligaciones no
Fiscales de[ Gobierno

$0.00

TIPO MONTO
Demanda JudiciaI en Proceso de Resolución $o.oo
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3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato

(Pesos)

E. Contratos para lnversión Mediante Proyectos para
Prestación de Servicios (PPS) Similares:

Los bienes en concesión o en comodato, por tipo, monto y vencimiento:

(Pesos)

F. Bienes en Concesión o en Comodato
TIPO MONTO VENCIMIENTO

Bienes Bajo Contrato en Concesión $0.00
Bienes Bajo Contrato en Comodato $0.00

Atendiendo los [ineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos
e históricos bajo custodia de los entes púbticos a que hace referencia ta LGCGr

(Pesos)

G, Bienes Artísticos e H istóricos

Por último, se hace referencia a las otras cuentas de orden contables: (Pesos)

H. Otras Cuentas de Orden:

TIPO MONTO VENCIMIENTO
Contratos para lnversión N¡lediante Proyectos para
Prestación de Servicios (PPS) y Similares $o oo

TIPO MONTO OBSERVACIÓN

Bienes Arqueotógicos Muebles $o,oo
Bienes Arqueotógicos I nmuebLes $o oo

Bienes Arqueotógicos Restos Humanos, de [a Flora y de ta

Fauna
$o oo

Bienes Artísticos M uebtes $0 00

Bienes Artísticos I nmuebles $0,00
Bienes Históricos Muebtes $0.00
Bienes Históricos lnmuebLes $0.00
Bienes Históricos Documentos y Expedientes $0.00
Bienes H ìstóricos Colecciones $0.00

TIPO MONTO OBSERVACION

ControL y Seguimiento $0 00
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Cuentas de orden presupuestario

Se informa del monto at 31 de diciembre det 2021 de las cuentas de orden presupuestario

(Pesos)

A.l

AUERÉTARO
JUNTOS, ADELANTE.
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MONTO OBSERVACIÓN
Ley de lngresos Estimada 1 1 ,'189,783.00
Ley de lngresos por Ejecutar 0.00
Modificaciones a [a Ley de lngresos Estimada 977,045.85
Ley de lngresos Devengada 0.00
Ley de lngresos Recaudada -12,166,828.85

Total $ o.oo

MONTO OBSERVACIÓN
Presupuesto de Egresos Aprobado -11 ,547 ,449.00
Presupuesto de Egresos por Ejercer 208,600.73
Modificaciones aI Presupuesto de Egresos Aprobado -1 ,157,765.22
Presupuesto de Egresos Comprometido 0.00
Presupuesto de Egresos Devengado 16,484.00

Presupuesto de Egresos Ejercido 0.00
Presupuesto de Egresos Pagado 12,480,129,49

Total $ 0.oo



\,Ð*',d{}i,.

tWJ a
PRæumuRh Esfar L G

mcdóNÀMEmNdEm
Y DÉSANROI¡.o URIANO

outRÊraRo

QUERETARO
liüËRÊiÀñô JUNTÔS. ADELANTE.

c) Notas de Gestión Administrativa:

1. lntroducción

Los Estados Financieros de los entes púbticos, proveen de información financiera a Los principales usuarios de [a

misma, aI Congreso y a los ciudadanos,

EI ob.jetivo del presente documento es [a revetación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más
relevantes que influyeron en las decisiones de[ perÍodo, y que deberán ser considerados en La elaboración de los
estados financieros para [a mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera/ se informa y exptica [a respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información
financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas potíticas que podrían afectar [a toma de
decisiones en períodos posteriores,

Las presentes notas tienen como objetivo revetar los aspectos económicos y financieros que se presentaron
durante este ejercicio fisca[, los cuales son considerados para la etaboración de los Estados Financieros, La

Procuraduría Estatat de Protección at Medio Ambiente y Desarrollo Urbano es un organismo con personatidad
jurídica y patrimonio propio, por [o que se ha encargado de cumplir con Los objetivos para el que fue creado, Su

operación se ubica en e[ sector de Protección Ambiental, y elabora su Programa Operativo Anua[, en e[ cuaI se

enmarcan las funciones de [a Procuraduría.

2. Panorama Económico y Financiero

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo Las cuales e[ ente público estuvo
operando; y las cuales influyeron en [a toma de decisiones de [a administración; tanto a nivel local como federat.

La procuraduría ha realizado diversas actividades para dar cumplimiento a su misión de procurar y vigitar et

cumplimiento de [a legistación ambiental y de desarrollo urbano, haciendo partícipes a todos los órdenes de
Gobierno, promoviendo [a participación corresponsab[e de [a sociedad,

Estableciendo medidas en congruencia a fin de impedir [a congregación de personas para evitar [a propagación del
virus COVID-19 en Las instalaciones de este Organismo Público se vio [a necesidad de adquirir productos y
enseres/ procurando [a salud de[ personat, usuarios y ciudadanía en general,

3, Autorización e Historia

Se informará sobre:

a) Fecha de creación del ente.

b) Principates cambios en su estructura

Con fecha 31 de mayo de 2012 se publ.icó en et Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La
Sombra deArteaga" el Código Urbano del Estado de Querétaro, creando en su artícuto .118 

[a Procuraduría Estatal
de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano PEPMADU como un organismo púbtico descentra[izado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado aI Poder Ejecutlvo deL Estado de Querétaro. La
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Procuraduria Estatal de Protección at Medio Ambiente y Desarrotto Urbano, durante el ejercicio que nos ocupa no
tuvo cambios en su estructura.

4. Organización y Objeto Sociat

Se informará sobre:

a) Objeto sociat.

El objeto social de este organismo es e[ establecido por e[ artícuto'1 18 det Código Urbano del Estado de
Querétaro: recibir y canalizar ante las autoridades competentes, las quejas y denuncias de [a ciudadanÍa por La

inobservancia de La normatividad apticabte en el Estado, en materia de desarrollo urbano, ordenamiento del
territorio, en cualquiera de los tres órdenes de gobierno, asi como vigitar y proteger e[ medio ambiente en La

Entidad y/ en su caso, apLicar las sanciones correspondientes, conforme a sus atribuciones.

b) Principatactividad,

De conformidad con e[ artÍculo 120 deI Código, [a Procuraduría tendrá Las siguientes atribuciones:

L En materia de protección y vigi[ancia del desarrotlo urbano:

a) Prestar servicios de asesoría a los ciudadanos y autoridades municipales, que requieran y Le soliciten apoyo en

asuntos retativos a [a apticación de[ presente Código y de tos programas de desarrollo urbano.

b) Encausar ante las autoridades competentes, las quejas y denuncias ciudadanas en materia de ordenamiento
territorial y desarrollo urbano, y darle e[ seguimiento correspondiente,

c) Emitir recomendaciones a las autoridades estataLes y municipa[es, en materia de ordenamiento territoriaI y
desarrotlo urbano, a fin de mejorar y eficientar Los programas de desarrolto urbano.

d) Soticitar a las autoridades estatales y municipales información retativa a La expedición y revisión de los
programas de desarrollo urbano previstos en este Código

e) Vigitar que se cumptan y observen debidamente las disposiciones que ordenen y reguten eI desarrollo urbano en

ta Entidad.

f) Organizar, desarroltar y promover actividades de investigación en materia de desarrolto urbano.

g) Reatizar investigaciones y estabtecer mecanismos de difusión y comunicación con toda ctase de instituciones
púbticas y privadas, para e[ mejor cump[imiento de sus atribuciones,

h) Promover [a capacitación de servidores púb[icos, peritos, directores responsables y de ta ciudadania en generat,
interesados en participar en [a vigi[ancia y protección de[ desarro[o urbano.

i) Participar en los procesos de consulta que convoquen las autoridades, para elaborar, evaluar y revisar los
programas de desarrollo urbano,

j) Promover [a participación de [a sociedad en Los procesos de consulta que se convoquen en materia de desarro[o
urbano.

k) Ejecutar las acciones preventivas necesarias para [a preservación, conservación y ampliación del patrimonio
cuttural edificado en el Estado.

[) Denunciar ante e[ Ministerio Púbtico los actos y hechos que contravengan las disposiciones señaladas en e[

Código Penal para e[ Estado de Querétaro, en materia de delitos en contra del Desarrollo Urbano; y

oUERÉTARo
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ll, En materia de vigi[ancia y protección det Medio Ambiente:

a) Vigi[ar, proteger y evatuar, en e[ ámbito de su competencia, eL cumplimiento de ta tegislación ambiental, [a

prevención y control de [a contaminación, e[ impacto, adaptación y mitigación en materia de cambio climático; asÍ
como [a restauración, preservación y protección de los recursos naturales de competencia estatal, sus ecosistemas
y áreas naturales protegidas; con base en los ordenamientos ecológicos, políticas y Lineamientos administrativos
a ptica bles.

b) En coordinaclón con la Comisión Estatal de Aguas y tos Municipios, controLar y mitigar [a contaminación
hidroLógica y vigitar e[ uso correcto de aguas residuates,

c) Recibir, investigar y atender las denuncias presentadas por posibles violaciones a las normas ambientales en e[
Estado y en su caso, canalizar aquellas que sean competencia de otras autoridades.

d) Ordenar y practicar visitas de inspección, a fin de comprobar e[ cump[imiento de las disposiciones normativas
en materia ambiental y evitar [a ejecución de acciones generen daños al medio ambiente.

e) Fungir como órgano asesor en materia ambientaL de Las autoridades estatales y municipales competentes, para
e[ debido cumplimiento de La normatividad ambienta[.

f) lniciar, integrar y resolver, los procedimientos administratìvos relacionados con eI ejercicio de sus atribuciones,

g) Dictar las medidas preventivas y de seguridad que sean necesarias para proteger y preservar e[ medio ambiente
en el Estado e imponer las sanciones procedentes porviotaciones e infracciones a las normas ambientales, en los
términos de las disposiciones jurídicas apLicables.

h) En eL ámbito de su competencia, reaLizar las investigaciones y acciones necesarias para determinar La existencia
de infracciones y viotaciones a [a normatividad ambienta[.

i) Hacer de[ conocimiento deI Ministerio Púbtico o de las autoridades, federales, estatates o municipaLes
competentes, según corresponda, [a existencia de actos, hechos u omisiones que impliquen la comisión de detitos,
viotaciones o infracciones en perjuicio deI medio ambiente.

j) Participar, en coordinación con Las demás autoridades competentes, en [a atención de contingencias y
emergencias am bientales,

k) Suspender y clausurar [as actividades y obras que pongan en peligro e[ medio ambiente y, en su caso, soLicitar a

las autoridades competentes, [a revocación y cancetación de [icencias, permisos y autorizaciones de construcción y

cambios de uso de suelo, cuando sean contrarios a las disposiciones apticables en materia ambienta[.

t) A petición de la Procuraduría GeneraI de Justicia o de[ Ministerio Púbtico Federa[, coadyuvar en e[ desarrollo de
investigaciones y elaboración de dictámenes periciales en materia ambienta[; y

m) Las demás que expresamente le asignen en materia protección aI medio ambiente otras disposiciones
aplicables.

lll. Celebrar convenios, contratos y demás actos jurídicos, con autoridades federates, estatales o municipales, así

como con particulares, que sean necesarios para eL ejercicio de sus atribuciones;

lV. Administrar su patrimonio y destinar los recursos que [e sean asignados para e[ cumplimiento de su objeto;

V, Elaborar su Reglamento lnterior, así como los manuales y demás instrumentos administrativos necesarios para

eL cumplimiento de sus atribuciones, asÍ como remitirlos para su aprobación y emisión at titutar del Poder
Ejecutivo, a través de [a Secretaria de Gobierno;
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Vl, Proponer a[ Gobernador del Estado, a través de [a Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, su proyecto de
Presupuesto AnuaI de Egresos;

V ll , lnstrumentar programas de ca pacitación, actua [izacion y profesiona lización deI personaI q ue esté a su cargo; y

Vlll. Las demás que expresamente [e asignen en materia urbana yambientaI otras disposiciones ap[icabtes.

c) E[ ejercicio fiscal por e[ que se rinde cuenta es e[ correspondiente alaño2021,

d) Et régimen jurídico que [e corresponde es e[ de Organismo descentralizado con personatidad jurídica y
patrimonio propio,

e) Consideraciones fiscales del enter revelar et tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.

Consideraciones Fiscales det Ente.

o lmpuesto sobre la renta (lSR), La Procuraduría se encuentra dentro del Régimen Fiscal. det Títuto lll de ta

Ley del lmpuesto Sobre [a Renta (lSR), que regula a las personas morates con fines no lucrativos, Se

encuentra obtigado a retener y enterar e[ impuesto y exigir [a documentación que reúna los requisitos
fiscales por los pagos a terceros.

o Otras contribuciones. La Procuraduría está obtigada a retener y enterar el impuesto sobre [a renta
derivado de honorarios a personas físicas, así como Los impuestos correspondientes a suetdos y satarios

de funcionarios, personal de confianza y sindicalizados como son: retención de ISR sobre sueldos y
salarios, e ISR retenciones por asimilados a salarios.

f) Estructuraorganizacionatbásica

IV

Et 8 de octubre de2012 se publicó en e[ Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La
Sombra de Arteaga" e[ Reglamento de [a Procuraduría Estatal de Protección a[ Medio Ambiente y

Desarrollo Urbano, mencionando en su artícu[o 5 [a siguiente estructura administrativa:
Un Consejo Directivo;
ll. Un Procurador;
lll. Cuatro Unidades administrativas, que serán:

a) Unidad de Asuntos Jurídicos;
b) Unidad de lnspección y Vigitancia;
c) Unidad de lnvestigación y Estudios Técnicos, y

d) Unidad de Administración,
Un Órgano lnterno de Control,

Y en su artículo ó que ta "ProcuradurÍa contará además, con las áreas administrativas y recursos materia[es,
financieros y humanos necesarios para e[ cumptimiento de sus atribuciones, de acuerdo a[ presupuesto que se [e

haya asignado",
Respecto de [a estructura de[ organismo básica es [a siguiente:
'1 .0 Procurador
1.1 Oficina del Procurador
1,2 Unidad de asuntos Jurídicos
1.3 Unidad de lnspección y Vigil.ancia
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1 .3. 1 Supervisor de Atención a denuncias e lnspección
1,3.2 Supervisor de AuditorÍa AmbientaL
1 ,4 Unidad de lnvestigación y Estudios Técnicos
1 ,5 Unidad de Administración.

g) La Procuraduría no desempeña funciones de fideicomisario o fideicomitente

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

Para [a preparación de los presentes Estados Financieros, se han etaborado en apego a l'a normatividad y
lineamientos vigentes, emitidos a La fecha por e[ Consejo NacionaL de Armonización Contable (CONAC).

En cuanto a [a normatividad apticada para el reconocimiento, valuación y revelación de tos diferentes rubros
de [a información financiera, así como [a base de medición utiLizada para [a etaboración de Los Estados
Financiaros se aplica el de costos históricos.

En [o referente a los postulados básicos, se apega a los de [a Ley de GeneraI de Contabitidad
Gubernamentat, éstos han sido e[ sustento técnico det registro de Las operaciones, [a etaboración y
presentación de los estados financieros, con [a finaLidad de uniformar los métodos, procedimientos y
prácticas contabtes, que dan sustento a [a configuración det Sistema de Contabitidad Gubernamental de [a
procu radu ría.

d. Para eL caso de[ presente lnforme [a ProcuradurÍa no se ha aplicado alguna Normatividad SupLetoria

Para la ProcuradurÍa no es que por primera vez esté implementando [a base devengada de acuerdo a ta Ley

de Contabitidad,

ó. Políticas de Contabilidad Significativas

Se informará sobre:

a. Atendiendo a [o estipulado en [as "Regtas Específicas de Registro y Valoración deI Patrimonio" en las
cuales refieren que a Efectos de [a infLación, establece dos entornos económicos: "infLacionario" y "no
inflacionario", cuando [a inflación acumuLada en los tres ejercicios anteriores sea iguaI o mayor at 'l 00%
(entorno económico "inftacionario") se deberán reconocer los efectos de [a inftación en [a información
financiera,, es por etlo que no ha excedido det taI porcentaje, por [o cuaI no se ha realizado actuaLización
atguna en ningún rubro del activo, pasivo y hacienda púbtica.

b, lnformar sobre La realización de operaciones en eL extranjero y de sus efectos en la información financiera
gubernamental: La ProcuradurÍa no ha efectuado operaciones en e[ extranjero y no ha tenido efecto alguno
en [a información financiera gubernamenta[,

AsÍ mismo no existen acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas

a

b.

c

d, La Procuraduría no cuenta con lnventarios ya que no se tiene una actividad comerciat, por [o que no existe
Sistema y método de valuación de inventarios y costo de Lo vendido,
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e. En cuanto a las polÍticas para e[ cáLculo de [a reserva actuaria[, éstas se encuentran plasmadas en e[ estudio
actuariaI realizado a [a ProcuradurÍa. En e[ mes de diciembre 2021 se actua[izo este estudio debido a que se

encontraba vencido (Adjunto en [os formatos LDF).

f. La procuraduría no genera provisiones.

g La Procuraduría no genera reservas

h. Para e[ efecto que tiene las correcciones de errores en [a información financiera, éstos son revelados en las
Notas de Desgtose, en particular en [o que se observa en las Notas aL Estado de Variación en [a Hacienda
Púbtica.

i. RecLasificaciones: No aptica

j. En to referente a [a Depuración y cancelación de saLdos, las polÍticas particu[ares están contenidas en eL

Anexo ll del lt¡lanuaI de Contabitidad Gubernamental.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Se informa que no maneja recursos en moneda extranjera

8. Reporte Analítico de[ Activo

En cuanto a [a vida úti[, porcentajes de depreciación y amortización de los diferentes tipos de activos no
circulantes, se encuentran revelados en las Notas de DesgLose, en particuLar en Las Notas aI Estado de Situación
Financiera, en el apartado'ì5 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibtes",

En cuanto a cambios en eL porcentaje de depreciación o valor residual de los activos, e[ lmporte de los gastos
capitalizados en e[ ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarroLLo; Riesgos por tipo de cambio o
tipo de interés de las inversiones financieras; Valor activado en e[ ejercicio de los bienes construidos por la
entidad; Otras circunstancias de carácter significativo que afecten e[ activo, tates como bienes en garantía,
señalados en embargos, litigios, títutos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del vaLor de
inversiones financieras, etc.; DesmanteLamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contabtes;
Administración de activos; p[aneación con e[ objetivo de que e[ ente los utilice de manera más efectiva no existe
información a revelar,

En cuanto a lnversiones en valores, Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario
Indirecto, lnversiones en êmpresas de participación mayoritaria, lnversiones en empresas de participación
minoritaria, Patrimonio de organismos descentralizados de controI presupuestario directo, no existe información a

revela r,

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Se deberá informar:

a. Por ramo administrativo que Los reporta.
b, Entistar los de mayor monto de disponibitidad, relacionando aquéllos que conforman et 80% de

Las disponibiLidades.
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La ProcuradurÍa Estatal de Protección a[ Medio Ambiente y Desarrollo Urbano no es fideicomitente y/o
fideicomisario.

10. Reporte de la Recaudación
a, Análisis del comportamìento de [a recaudación correspondiente a[ ente púbtico o cualquier tipo

dê ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federates,
b, Proyección de [a recaudación e ingresos en e[ mediano plazo,

La Procuraduría Estatal de Protección a[ Medio Ambiente y Desarro[o Urbano, solo cuenta con ingresos por
recurso deL Gobierno de[ Estado de Querétaro.

TOTAL

11. lnformación sobre [a Deuda y e[ Reporte Ana[ítico de [a Deuda

a, Utitizar a[ menos los siguientes indicadores: deuda respecto at PIB y deuda respecto a [a

recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.

b, lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en [a
que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfiI de vencimiento y otros gastos de [a deuda,

La Procuraduria Estatal de Protección at Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, no tuvo deudas de carácter
federat,

1 2. Calificaciones otorgadas

lnformar, tanto del ente público como cuatquier transacción reatizada, que haya sido sujeta a una catificación
crediticia,

La Procuraduría EstataI de Protección a[ [/edio Ambiente y Desarro[[o Urbano, no recibió créditos bancarios, por
ende no [e es aplicabLe,
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RU BROS DE PARTICI PACION ES, APORTACION ES,
CONVENIOS:

MONTOAL3l DE
DICIEMBRE 2021

MONTO PROYECTADO
AL

31 DE DICIEMBRE 2021
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvencìones, y
Pensiones y Jubilaciones (Recurso deL Gobìerno deI Estado
de Querétaro)

$ I 2,13ó,783.00
$l 1,189,783,00

Participaciones, Aportaciones, Convenios, I ncentivos
Derivados de [a Cotaboración Fiscaly Fondos Distintos de
Aportaciones

$o.oo $o oo

Productos
$10.00

$5,000 00

Otros lngresos
$30,03ó.00

$o oo

$12,1óó,829.00 $1 1,194,783.00
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13. Proceso de Mejora

Se informará de:

a) Principates Políticas de control interno

Se han implementado diversas políticas de control interno, de acuerdo a [a actualización que se han hecho aL

ManuaI de Organización, así como a las necesidades de [a Procuraduria Estatal de Protección at l\4edio Ambiente y
Desarrollo Urbano, con e[ objeto de optimizar e[ desarrollo de las mismas,

La Procuraduria tiene por objetivo fortatecer e[ desarrotLo sustentabLe deL Estado, mediante [a oportuna atención y
resolución de las peticiones presentadas a La dependencia mediante una política ambientaL integrat e incLuyente,
para mejorar [a calidad de vida de La pobtación Queretana, en materia de desarrotto urbano, ordenamiento del
territorio, en cuaLquiera de los tres órdenes de gobierno, asÍ como vigilar y proteger e[ medio ambiente de [a

Entidad y, en su caso, apLicar las sanciones correspondientes, para fortatecer e[ desarrolto sustentable de[ Estado,
brindar un acceso reala los Queretanos a La justicia ambientat, distributiva y accesib[e, contribuyendo aI desarrolto
integral garantizando [a observancia de los derechos fundamentates, colectivos y difusos, de interés social y de
orden púb[ico,

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

Satisfacer las necesidades de las áreas que conforman a ta Procuraduria EstataL de Protección at Medio Ambiente y
Desarrotlo Urbano, proporcionando bienes y servicios de calidad, así como e[ capital humano que contribuyan aL

cumptimiento de Las metas y los programas asignados, mejorando los procesos de planeación, presupuestación y
ejercicio del gasto corriente y de inversión en apego a Las leyes, normas y políticas vigentes, para procurar el
cumplimiento de los proyectos y compromisos de la Procuraduría,

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de [a Procuraduría, basándose en los [ineamientos
estabLecidos por [a normatividad apLicabte.

lntegrar, ejercer y controlar el presupuesto de egresos y fondo fijo revolvente asignado a [a Procuraduría, de
acuerdo a [a normatividad establecida.

Tramitar Los movimientos o incidencias de personaI y movimiento de plantitta ante [a Dirección de Recursos
Humanos de Oficia[ía Mayor deL Poder Ejecutivo,

Gestionar ante las entidades y dependencias competentes, [a adquisición de bienes muebtes e inmuebles
necesar¡os para e[ correcto funcionamiento de [a Procuraduría.

Formular y actualizar e[ inventario de bienes muebtes e inmuebles con que cuente La Procuradurh, para Llevar e[

control del estado que guardan y su ubicación.

Coordinar y supervisar [a aplicación de manuaLes administrativos, de organización y procedimientos de [a

Procuraduría, asi como promover ante e[ procurador, su modificación o actualización. Cabe mencionar que el
pasado 5 de noviembre fue pubticado e[ Manual de Procedimientos en e[ periódico oficial sobra de Arteaga,

Detectar necesidades de capacìtación det personaI y tramitar ante las instancias correspondientes los cursos
requeridos, así como promovertos ante los interesados, para La actuaLización y desarrotlo deL capitaL humano de [a

Procuradu ría,

Tramitar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de Los bienes muebtes, así como de
conservación de Los inmuebtes asignados a [a Procuraduria, para garantizar su óptima util.ización y eL buen estado
de [os mismos.
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Controlar los resguardos de los vehícutos asignados a [a ProcuradurÍa, asÍ como el consumo de combustibte o
Iu bricantes.

Coordinar ta implantación e instrumentación de controles y procedimientos internos que conlleven a proporcionar
servicios de calidad y a ta simplificación administrativa.

Coordinar la etaboración y/o actua[ización de los Manuales Administrativos de la Procuraduría, así como vigitar y
difundir su imptantación.

Ltevar a cabo trámites de modificaciones, transferencias, recalendarizaciones y reembolsos de Los recursos del
gasto corriente para contar con suficiencia presupuestaly poder cumplir con los objetivos estabtecidos.

Revisar los saldos de aquellas partidas presupuestales que se encuentren a punto de agotarse a efecto de llevar a

cabo La reposición oportunamente.

Controlar y comprobar e[ fondo revotvente que se le asigne, asÍ como tramitar y vigilar La reposición del mismo
ante [a dependencia correspondiente,

lntegrar [a información correspondiente de cada una de las áreas que conforman a [a Procuraduría, para [a
formulación de[ Programa Operativo AnuaI de La misma,

Verificar e[ avance programático-financiero de tas diferentes áreas, para ltevar a cabo la etaboración de los
reportes trimestrales de[ Programa Operativo Anua[,

lntegrar y enviar los informes y reportes sobre los recursos financieros, humanos y materiates de [a Procuraduria,
que sean requeridos.

Verificar la documentación comprobatoria de Los gastos generados por La Procuraduría, en materia de requisitos
fiscales establecidos,

14. lnformación por Segmentos

Cuando se considere necesario se podrá revelar [a información financiera de manera segmentada debido a [a

diversidad de las actividades y operaciones que reatizan los entes púb[icos, ya que [a misma proporciona
información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuates participa, de los productos o servicios
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con e[ objetivo de entender e[

desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios deL mismo, y entenderlo como un todo y sus partes
i ntegrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye aI análisis más preciso de La situación financiera, grados yfuentes
de riesgo y crecimiento potenciaI de negocio.

No [e es aplicabte a [a Procuraduría EstataI de Protección at Medio Ambiente y Desarrollo Urbano.
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15. Eventos Posteriores a[ Cierre

EI ente púbtico informará e[ efecto en sus estados financieros de aquettos hechos ocurridos en e[ período posterior
al que informa/ que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que [e afectan económicamente y que no se
conocían a [a fecha de cierre.

No ocurrieron hechos en e[ período posterior aI que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que
le afectan económicamente y que no se conocían a [a fecha de cierre.

1ó. Partes Relacionadas

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa
sobre [a toma de decisiones financieras y operativas.

No existen partes relacionadas que puedan ejercer inftuencia significativa sobre La toma de decisiones financieras y
operativas.

17. Responsabilidad Sobre [a Presentación Razonable de [a lnformación Contable

La lnformación Contable deberá estar firmada en cada página de [a misma e incluir at finat [a siguiente leyenda:
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonabLemente correctos
y son responsabitidad del emisor". Lo anterior, no será aplicab[e para [a información contabl'e consolidada.

ts tos

AUERÉTARO

Lic. Olga Yadira Rubio Rubio
Coordinador de la Unidad de Administración
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Estado Analítico del Activo

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2021
(Pesos)
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Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

1,317,364 414,203 85ó.578 874,989 - 442,375

3,170,245 27,1 55,830 29,028,116 1,297,960 - 1,872,286

1,8s2,882 26,7 41 ,621 28,171,538 422,970 - 1 ,429,911

ACTIVO

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentês
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
I nventarios
Almacenes

Otros Activos Circulantes

Activo No Circulante

lnversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Activos lntangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estìmación por Pérdida o Deter¡oro de Activos no Circulantes

4,825,489
1,142,013
4,ó50,1 39

57,017

357,1 8ó

462,847
I,825

383,90s

405,830
9,82s

26,720

Otros Activos no Circulantes

TOTAL DEL ACTIVO

14,463,288
12,278,339

1 5,893,1 99
12,278,339

4,419,660
1,132,188
4,616,858

1,852,883
1

422,972
1

1 ,429,911
0

ry ffi ffi!@tÞ
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Bajo protesta mos que Financieros y sus Notas son correctos y

Rubio Rubio
la Unìdad de Administración

del emisor

Y

Lic. Olga
Coordinador de
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PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2021

(Pesos)

c. José Lu

ffi ffi ffi ffiIÞ*it¡*1fl 'rTffi t¡I¡ttEg¡il5lñEß

DEUDA P['BLICA
Corto Plazo

Deuda lnterna
lnstituciones de Crédito
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Deuda Externa
Organismos Financieros lnternacion¿
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo
Deuda lnterna

lnstituciones de Crédito
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Deuda Externa
Organismos Financieros I nternacion¡
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Subtota/ a Largo Plazo

Otros Pasivos

Total Deuda Otros
Bajo protesta de

or

y sus otas son correctos emrsor

Lic. Olga ra Rubio Rubio
Coordinador de la Unidad de Administración
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Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

México
México
México

México
México
México
México

México
México
México

México
México
México

México 17 4,987

987

214,373

21 373
que los Estados
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BALANZA ACUMULADA AL 31 DE DICIEMBRE 2021

MT CUËNTA NOMERE DE UCUENTA DEUDOR ACRËEDOR DEUOOR ACREEDOR DEUæR ACR€EæR

OUERETARO
JUNTOS, ADELANTE.

D

D

D

D

lm

11æ

1110

1112

1 1 r2.1

l1n

1122

1122-7

1122-79

1122-9

1123

1121

1r24-5

I 125

tm

12{0

1241

1241f

124\-3

1242

1242-3

1244

1244-1

1246

1246.4

126-5

12ß-9

1250

1251

129

129.1

1259

12&

12&

126

ro

2tæ

2110

2111

21 t1{

2t [.3

2t\14

2111.5

2111.6

acTrvo

ACTIVOCIRCUhNTE

EFECIIVO Y EOUIVALENTES

NCOYfESORÊRIA

&NORIÊ

DERECHOSA RECISIR EFECTIVO O EOUIVATENTES

cuENTAs PoR coBRAR a coirto puzo

CUENTASPOR COEW PoR REcURsos MoNETÆIos FEDEMLE5 sUsIMfDoso ExTmvAæs

OTROS INGRESOS

OIUSCUTNIAS PORCOBRÆ

DEUDORESDIVÊRSOSPORCOBNACORTOPLÆO

INGRESOS POR RÊCUPEMR ACORTO PWO

ÆROWCHAMIËNTOS POR COSMR

D€UmREs PoRANTIcIpos DE h IESoRERÍAA coRTo Pwo

acTtvoNo crRcuuNtÊ

EIENESMUEBIES

MoBtLtNto y Eoutpo DE aDMtNtsTRActóN

MUEBLES DE oFtctñaY ESTANTERIa

ÊoUIPo DE cÓMPUToYDE TECNoLoGIAS DE UINFoRMACIÓN

MOBIIIARIO Y EOUIPO EDUACIONAI Y RTCREAIIVO

cÁWs FoTæÈÁFIcAs YDEvIDEo

vEHIcULos Y EoUIPo DE TRANSPoRIE

wHIcULoSYEoUIPo TERRËsTRE

MOUINÆIA. OTROS EOUIPOS Y HERRAMIENTAS

SISTEMS DE ARE ACONDICIONAM, cAEFAccIÔÑ Y DE REFRIGERAcIÔN INDUSTRIAL Y
COMERCIA

EOUIPO D€ COMUNIüCIÓN Y IELECOMUNICACIÔN

olRos EoutPoS

ACTIVOS ININGIBL€S

soFmÆE

ucENcas

TICENCIAS INFORMAIICAS E INTÉLÊCTUALES

OTROS ACTIVOS INTNGIBLES

DEPREcIACIÔN, DÊfERIoRo YAMoRTIacIÓN AcUMUÆA DE EIENES

DEPRECIACIÔNACUMUUDAOE BIENESMUEB[ES

NoRTtäctôN acuMUáDA DE acTrvos TNTANGTBLES

PASTVO

PASIVO CIRCUúNTE

CUENTAS POR PAGM A CORTO PWO

STNICIOS PERSONALÊS POR PAGAR ACORTO PUZO

REMUNERACIÓN PoR PA6ARAL PERSoNAL DE CARÁCTER PERUNENIE AcoRToPwo

REMUNEMCIONES ADICIONAIES Y ESPECiALES POR PAGÆ ACORTO PUZO

SEGURIDADSæIALYSEGUROSPORPAGARACORTOPLAZO

OIRAS PRÊSTACIONES SæIALES YECONÔM¡CASPOR PAGAR ACORTO PLAZO

ISTIMULOSASÊWIMRÊSPÚELIcosPoRPAGÆAcoRToPWo

1,474,445

9ó9,W

9&,Í5

9s,K

9&,$5

1

2,&,075

2,ô9,07s

1,S4S,S

1.545,S5

1,545,S

l,t@,s

t,@4,038

3,2S,rc

3,ru,6

2,@7,159

2,ß7.159

2,G7,1s9

t,1¡3,ff

ì,æ4,038

1,n7,9&

422970

422972

422,912

422972

I

I

1 ,@4,0S I ,æ4.038

14,471

1

1

19,471

8,892

D

o

o

D

D

D

D

5,m

fl,881

4,419,ffi

952,175

138,585

791,5ø

15,ß8

22,0S

2,39,5æ

2,3S.Sæ

t,ú7,617

40,705

149.%2

877,5S

1.132,188

v1,?21

278,210

218,210

n2,oî

474,W

4,419,9

952,475

138,585

79r.5m

45,08

22.O9

2,354,520

2.39.520

1.%1,617

40,705

149.%2

877,550

1,132,188

%1,921

218,210

278,210

n2,oso

D

D

t52,885

4,892

m,215

9,677

1,191,ffi

1,797,ffi

1,791,W

1,275,157

4¡ r,æ2

421,769

194,475

247,911

197,887

3,747.OU

w,932

127,29

4272n

427,29

152,885

2,W917

2ñ,947

2W,947

1.2S,155

411,m2

421.769

149,472

247,911

4.ó7ó.858

3,767,249

@.@

214,373

214,373

214,373

197,487
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a 2112

a 2112.1

a 2112-2

a 2115

a 2115.4

a 2117

a 2117-1

a 2117-3

a 2117-9

a 2119

a 2119-7

AM

a3m

a 3210

a 32æ

a 32S

a 3252

a 3252W

a 40æ

a 4læ

a 41S

a 4151

44ru

a 42æ

a 4221

a4m

a 43m

a 43r

DM

D 5lm

o 5il0

D 51ll

D 5lr3

D 5114

D 5115

o sttó

D 51æ

D 5121

D 5122

D 5i24

o 5125

D 512ó

D 5127

D 51n

D 5130

D 5r3r

D 5132

D 5133

D 511

D 51S

OUERÉTARO
OUERETARO

JUNlOS, ADELANTE.

PROWEMRES POR PAGÆ A CORTO PLAZO

DEUDAS POR ADOUISICIÔN OE EIENÊs Y CONTMTACIÓN DÊ SEMCIOS POR PAGARA CORTO
PWO
DEUDAS PORArcUIgCIÓNOË BIÊNES INMUEELÊS, MUEBIES E INTANGIBLÊs rcR PAGARACORIO
PWO

TNSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGÆA CORTO PWO

INSFERENC¡AS A ÊXTERIOR

RETENCIONÊSYCONTRISKIONES rcR PAGARA CORÌO PWO

REIÊNCIONES DE IMPUESTOS POR PAGffi ACORIO PWO

IMPUESTOY DERECHO5 POR PAGÆA CORTO PLAZO

OTRAS RETENCIONÊS Y CONTRIEUCIONÊS POR PAGAR A CORIO PWO

OTRAS CUENTAS POR PAGARA CORÍO PWO

INTERÉS SOBR€ ARRENDNIENTO FINANCIERO POR PAGM ACORTO PWO

HACIENDA PI-i8LIW PATRIMONIO

HACIENDA PÙBLIq /PATRIMONIO GENEMDO

RESULlAæS DET EJERCICIO {AHORRO/ OESfi ORRO)

RESULTAæS DE EJERCICIOS NTERIORES

R€CTIFIüCIONES DÊ RESULTAOOS DE EJERCICIOS ANTÊRIORES

WEIOS POR ERRORÊS CONTAELES

DEPRECIACIONÊS DE EJERCICIOS ANTTRIORES

IÑGRESOS Y OTROS EENEFICIOS

INGRÊSOs DÉ GESIIÓN

PRODUCTOS

PROOUCTOS

PÆIICIPAC¡ONES, APORTACIONES, CONVENIOS. INCENTIVOS DERIVAMS DÊ U COUBOMCIÔN
FISGL, FONæSDISTINTOS DEAPORIACIONES, TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES, SUSSIDIÕSY
SUBWNCIONES, Y PENSIONES Y JUBIUCIONES

TRNSFERENCIAS, ASI6NACIONES, SUBSIDIOS Y SUEVENCIONES, Y PêNSIONÉ5 Y JUEIúCIONES

IMNSFERENCIAS Y ASIGNACIONEs

OÍROS INGRESOSYSENEFICIOS

OlROS INGRESOS Y BENEFICIOs VARIOS

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

GASTOS YOIMS PÉRDIDAS

6A5Í05 DE FUNCIONNIENIO

SEMCIOS PERSONAIES

RÊMUNEMCIONES AT PERSONAL DE ARÁCTER PERMANENTE

REMUNEMCIONES ADICiONALËS Y ESPECIALES

SEGURIOAD SæIAL

OTRASPRESTACIONÊ5SæIALESYECONÓMIGS

PACO DÊ ESIÍMULOS A SEWIMRES PI]8LICOs

UIERIAESY SUMINISfROS

MTERIAES DE ÀDMINISIMCIÔN, EMISIÔN DE DæUMENÍOS YÆTÍCUTOS OFICI&ÉS

ATIMENTOS YUTENsILIOS

MATERIALESYARIICULOS OE CONSTRUCCIÓN Y DE REPAMCIÔN

PRODUCTOS OUÍM¡CO5, FAruACÉUIICOS Y DE UBORATORIO

COMBUSTIETES. TUBR¡ANTES Y ADITIVOS

WSTUÆIO, BUNCOs, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ÆTICULOS DEPORTIVOS

HERRN¡ENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

SEruCþSGENEMLÊS

sErurcros BÁsrcos

SEMCIOSOE ÆRENDNIENTO

SERVICIOSPROFESIONALES,CIENTIFICOSYTÉCÑICOSYOTROSSEMCIOS

SERVICIOS F¡MNCIEROS, 8NtrIOS Y COMERCIALES

SEMCIOS DE INSTAUCIÔN, REPAMCIÓN, WTENIMIENTO Y CONsEWACIÓN

214,U6

8,1æ

172,8ú

t72,U6

172,A46

112,U6

ó9.1ó5

ó9,1ó5

537.782

69,r6

ó9,1ß

279,921

I,ræ

3,Sæ

16,1U

3.5%

r,m4¡39

I

1

1,m4,0I

r,æ4.038

l,æ4.038

tó,485

t

tó.4&

0

1,855,74

1,855,76

1.rc,53

4,788

4,788

4,7æ

11,072,1n

10

l0

t0

11 þ42,745

11,042,745

t1,u2,745

æ,0s

æ.e

s,o&

1,8s5.7&

1,855,76

1.W,sil

4,744

4,788

4,788

12,16,48

10

10

l0

12,rS./83

12,1v,7A3

t2,1S,783

m.0*

Ð.01

r¡ß
11,481,322

9,895,96

4377,W

4,1m,ó74

1.101,574

92,9

1,ffi,8æ

193.539

g4,m

85,9&

19,r9r

m,6\7

3,122

1&.n

5,S3

43,S

1,174,887

1r,ù3

247.473

422.%3

y,425

143,4Í

1,157,&

1,358.tr

t,169,279

411,æ2

421,169

88,597

241.911

s,419

2,184

5,&9

2,7*

t2,938,%8

11,2y,512

9,51ó,34ó

1,831,616

r,523,v3

1,m,wó

1,916,191

193,539

394,428

88.4S

24,240

23,374

3,122

181,m

5,&3

&,4S

1,313,7W

140,354

310,4ót

494,265

s,158

157,478

15.m

25,18

r38,9lt

10,310

22,mA

71.402

1,7U

14,042
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1 ,ß4,039 I ,æ4,039
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D

s137

51S

51S

5m

5240

5242

52S

5252

5U

55r0

5515

5517

5518

@

81æ

8110

8110.91

8ræ

8læ.sr

81m.79.O2

8¡æ-91

81m

81il.51

81S-79.02

81n.9r

8140

8140.S1

8t40.79.02

8t40.91

8150

81S.51

8rs-79.02

8150-91

8m

8210

82m

82S

8240

82S

a2&

8270

sEwcrÕs DE Tmsuæ YVaTtcos

sEructos oFtclaLÊs

OÎROS SEruCIOSGENEMLES

INSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUESIDIOS Y OIMS AWDAS

AYUDAS SæIALES

BEffi

PENSIONES Y JUBIhCIONES

JUSrhcrôNES

OIROS GASTOS Y PËRDIDAS EXIRAORD¡NARIAS

ESTIMCIONES, OËPRECIACIONES, DETÊRIOROS, OSSOTESCENCIA Y AMORNACIONES

DEPRECIACIÔN DE SIENES MUEBTES

NORIIäCIÔN DE ACÎIVOS INTNGISLES

DISMINUCIÔN DE 8IÊNES POR PÉRDDA, OESOLESCENCIA Y DETER¡ORO

CUTNTAS DÊ ORDEN PRESUPUESIARIAS

TEYOE INGR€SOS

LEYDE INGRESOS ESÍIMDA

1RANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

LEYDE INGRESO5 POR EJECUIAR

PRODUCTOS

OTROS IN6RESOS, OTROS INGRESOS Y BENTFICIOS VARIOS

TMNSFER€NCIAS Y ASIGNACIONES

MODIFICACIONESALALEYDEINGRESOSESTIMDA

PRODUCIOS

OÍROSINGRESOS,OTROSINGRÊsOSYBENEFICIOSVÆ¡OS

f RNSFERENCIAS Y ASIGNACIONÊS

TÊY DE INGRESOS DEVËNGAOA

PRODUCTOS

OTROS INGRESOS, OIROS INGRESOS Y SENEFICiOS VARIOS

TENSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

LEY DE INGRÈSOS R€CAUDADA

PRODUCTOS

OTROS INGRESOS, OTROS INGRESOS Y BÉNEFICIOS VARIOS

IMNSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

PRÊSUPUESIOOE EGRESOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS ÆROMO

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER

MODIFIGCIONES A PRESUÉUESTO DE EGRGSOS APROMM

PRESUPUÊSTO DÊ EGRESOS COMPROMEIIM

PRËSUPUGSTO OE EGRESOS DEWNGAM

nt

970

16,4U

ó9.1ó5

10,118

10,¡48

59,017

59,017

n,ú2

8,W2

m,215

9,677

5,4t

q759

121,424

I,ilS,859

103,v1

103,y1

1.012,3i8

1,012,318

õtn

4ó9,5m

247,*7

1ø,447

1 15,487

ó,445

10,7n

137,m

1,185,024

113.69

113,69

1.071,335

1,0r 1.335

19,92

4n,92

267,?81

116,124

11s,487

I.189,783

11,189,783

o

D

D

D

D

D

D

o

1 1,189,783

1t,1m,781

ó,970,S

2,1æ,074

ó,970,S

2,r88,078

1,m4.03e

1

977,U5

10

s.0s

947,m

r.ü1,038

1

I

917.U6

10

r,0s

947,m

I,æ4,038

r.61,030

11,U7,149

1,157,76

4.782,485

l.d4,0s

1.782,485

11,072,7n

l0

0,0r

11,U2,745

1,æ1,038

1,æ4,019

1

12,1&,88

10

s,0s

12,¡$.783

ss8,ru 83,142

83,141

í9.m

1,421,774

1.419,410

432,719

43,142

|,427,774

1,419,410

1,4t9110

ru.&l

11,97,449

1,157,765

1,078,16

8,120D

D

D

PRESUPUESTO

PRESUPUESTO

ló,4&

11,m.719 12,4æ,18

Otga Yadira Rubìo Rubio
Coordinador de [a Unidad de Administración
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coÞrGo DÊSCRIPCION DEL BIÊN MUË81Ê VALOR ÊN TIBROS
CARÀCTERISTICAS DEL

ÊSÎADO EN OUÉ
ÊNCUÊNTREN

51 1 1 000097-ó CREDENZA $8,s78.2C Bueôas coôd cione, pâ¡â su usô

51 1 1 000097-7 CREDENZA $8,578.2C Boenås condiclo¡es pèrå n, ùso

s1 1 1 000097-8 CREDENZA s8.s7I 2(. Buen¿s cond,clones Þara nl ùso

51 1 1 000097-1 CREDENZA s7 .311.29 Buenâs condiclo¡è! pãrã r¡ ù!o

51 1 1000097-3 CREDENZA 8.578.2C Buenõs condiclones p¿ra r, lso

51 1 1000097-4 CREDENZA Buenãs condic ones p¿rå sù ùso

51 1 1 000097-5 CREDENZA s8,578.2C Buenãs con¡r.Lones p¡r¡ su !sc

51 1 1 000028-1 ESCRITORIO $12,612.6Ê. Buenas condicioñes p¿ra !u !so

5111000041-1 LIBRERO $7,908.ó: Bùeñas côñdlciones påra su uso

5111000041-2 LIBRERO $7.908.ó: Bue¡¡s condlciones par¿ su oso

5111000041-3 LIBRERO $7.908.ó: Buenas co¡d cione5 Þãrã sù uso

5111000041-4 LIBRERO $7,908.ó: 8ùe.¡s.ofd ciônês para sL uso

51 1 1 000052-1 MÊSA DE JUNTAS $ó,548.2C B!e¡¿s (o.d.¡on€5 p¿rã s! r.

51 1 1 000052-2 MESA DE JUNTAS 512 A)46.6( &re^¡s cô.di.lo¡ès r¿,à nr ùs.

5r1100009ó,1 RECEPCION s16.962.86 B!¿n¡s.ondiclo¡es Fre n, !sô

5't 51 0001 24-3 COfvlPUTADORA 14.440.40 Bueñ¿s côndiclones para 5u LsÒ

51 51 0001 24-4 CO¡,,lPUIADORA $1 4.440.40 Buenðs condic oôês p¿r¡ $ !so

51 51 0001 24-5 COfVIPUTADORA $14,440.40 8u€ñas condic ôn-.s Þ¡ra !u uso

51 51 0001 24-ó COMPUIADORA 914,440.40 Buenas condicrones par¡ s! oso

51 51 0001 24-7 COMPUTADORA s14,440.40 Euenar condic,ôñ¿s para !u uso

51 51 0001 24-8 COMPUlADÕRA 914.440.40 Buenãs coñdlc,Õnet pa.a su uso

5rs1000124-9 COMPUTADORA s1 4.440.40 tsuenas condlcrônes pãr¿ su uso

51 51 0001 24-41 COMPUÏADORA 20.148.04 8!ênas cÕndlciôn€s Þêra sù usô

5151000124-42 COMPUTADORA $23,955.1 ó

51 51 0001 24-43 COMPUTADORA $23,955.1 ó 8lenas co¡d ciôn€s parå sù ùso

51 51 0001 24-44 COMPUTADORA $21,226.94 Euenas cond ciones parè { usô

51 51 0001 24-3ó CO[/,IPUTADORA 98,597 .92 8ùe¡áç co¡dr.¡ones pã¡a s! ùso

51 51 0001 24-37 COIVlPUTADORA s8,597.92 B!ê.a. co¡d c ones parã n, usô

5 1 51 0001 24-38 CON4PUTADORA 98.597.92 Buê¡âs..¡d.,onês Þã,å s¡ ùso

51 51 0001 24-39 COIv,IPUTADORA 98.597 .92 B!Ê¡as condrclo¡es p¿rð $ !sc

51 51 0001 24-40 COI\,lPUTADORA $8.597.92 8!e¡ðs co.d,.lo¡es Þ¿ra n, !so

5'1 51 0001 24-31 COIV]PUTADORA 1 3.488.48 Buenas cond,c ô¡¿r para su uso

s1 s1 0001 24-32 CO[,4PUTADORA $1 3.488.48 Buen¿s condicloôes p¡r¡ su uso

51 51 0001 24-33 COI\,lPUTADORA s1 3,488.48 Buiûai.ôrdic Òù¿s pår¿ su !so

51 51 0001 24-34 COIvIPUTADORA s12,254.23 Buenas condic on¿r p¡í.r su uso

51 51 0001 24-35 COI\4PUTADORA s|2,254.23 Buenas condic ones på.¡ su uso

5 r 51 0001 24-2s COI\4PUTADORA s1 3 488 48 Buenas coñdic,ôñes Þâra s! usô

5 1 51 0001 24-2ó CON4PUTADORA $13.488.48 Buenðs condiciones Dèr¿ su uso

5151QQ0124-27 CON,lPUTADORA 13.488.48 Bu€na5 condrcronÊs parå su uso

51 5'1 0001 24-28 CO¡/PUTADORA $1 3.488.48 BuenÃs cond,cioñes pã¡â s! uso

5151Q00124-29 COI\4PUTADORA $1 3,488.48 Bùenãs condiciones Þa.¿ n¡ ùso

51 51 0001 24-30 CON4PUTADORA $1 3,488.48 Buenas coñdiciones parâ n, uso

51 51 0001 24-20 CO[/PUTADORA $1 1,000.00 8ùen3s condicionès pårå rr !so

5151000124-21 CON4PUTADORA $1 1,000.00 Bùenâs condlc,ones Þ¡rã s, !!o

51510Q0124-22 COI\4PUTADORA s1 1.000.00 8ue¡âs c.'¡d ciof¡s Þ¡rà t! !so

5151000124-23 COI\,4PUTADORA $1 1.000.00 Buen¡s condlc,ones rrtrrõ r, !5.

5151000124-24 COIVPUTADORA 1 1.000.00 Bù¿nãs.ô¡d cioñes pð,å sû !so

51 51 0001 24-1 5 CONIPUTADORA $9.999.59 8!ê¡ás.ônd .iô¡ês o¿râ ni u3o

51 5 1 0001 24-1 ó CON/PUTADORA $9,999.59 8ùè¡as co.di.lo¡ès p¡rå su oso

51 5 1 0001 24-1 7 COf\4PUTADORA $9,999.59 B!e¡¿s cond cjo¡ês Ê¡'¡ { 160

51 5 1 0001 24-1 I COI/PUTADORA $9,999.59 Euenas condicio¡es Þ¡ra su uso

51 51 0001 24-1 9 COI\4PUTADORA $9,999.59 B!e¡¿s.ondicìo¡e5 p¿ra sù uso

51 51 0001 24-1 0 COMPUTADORA $1 4 440 40 8ue¡as condiciones para su uso

51 51 0001 24-1 1 COfv1PUTADORA Í,14.A40.4A 8ùe¡as.on¿rcio¡es Þ¿¡¡ su oso

51 51000124- 12 COIMPUTADORA $14.440.40 Bue¡ås condiclones p¡ra il lso

51 51 0001 24-'1 3 COIvIPUTADORA 12.986.49 8uen.5.ó¡dicìônes p¿ra su uso

51 51 0001 24-1 4 COMPUTADORA sl2.986.49 Bue¡as cond ciones pah su o5o

51 51 0001 28-1 COPIADORA $ó2.7 só.00 Bue¡as condiclcnes para su usô

s1 s1 000072-8 NO.BREAK 921,694.06 8!eñas condiclo¡es p3rå su ùso

51 51 0001 2ó-1 PLOTER $38.ó1 5.02 B!e¡as concl cioñes p.¡a su uso
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51 51 0001 2ó-2 PLOTER g1 8.041 48 Buenès conJ.ron¿s pãra su usÒ

51 51 0001 29-1 SERVIDOR $87.000.0c Bueñas condlc,ones p¿.a su uso

51 51 0001 27-1 VIDEOPROYECTOR $9.929.05 Bu€nas côndic,oñe, Dãra 5u uso

51 91 000002-1 ALARIVIA ËLËCTRICA $9.800.0c Boenås condlciônet Þarå su !so

51 91 000032-1 CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION $1 2.500.0c Bùenãs condlc,ones pa.ã ilr usô

521 100008ó-1 TELEVISION $1 1 ,499.0C Buenas cond crones para sr uso

52't 1 00008ó-2 TELEVISION $1 1 .499.0C Buenas condlciones Þ¿rã su uso

523 1 00001 2-1 CAl\/ARA FOTOG RAFICA DIG ITAL $22,049.99 Buenãs condcion€s pa.a $ usô

541 1 000002-1 AUTOfVIOVILES $1 81 ,888.0C Buen¿s co¡dlciones Þà.a su oso

541 1 000002-2 AUTOIVOVILES $143,400.0C Buenas co¡d cion€s pa.¡ s! uso

541 1 000002-3 AUTO¡/OVILES $1 43 400 0f" Buenas condlciones pã.a s! oso

541 1 000002-4 AUTO¡ilOV¡LES ß272 07 | .Ot. Buen¿s co¡d ciones pa.a s! uso

541 1 000005-4 CAMIONETAS DE CARGA LIGERA s228.980.6C Suenås cond cioñês p¿.a s! þso

541 1 000005-5 CAMIONETAS DE CARGA LIGERA $32ó.100.0c Bueñâs cond ciones på.¡ nr ùso

541 1 000005-ó CAMIONETAS DE CARGA LIGERA $32ó.100.0c Euenas condicionca Þara s! ur,

541 1 000005-1 CAMIONETAS DE CARGA LIGERA $216,290.0C Buenâs condicro,,¿s na,s s', u.o

541 1 000005-2 CAMIONETAS DE CARGA LIGERA s216,290.0C Euenas condrc ones p:ra s,, us.,

541 1 000005-3 CAMIONETAS DE CARGA LIGERA s300,000.0c Buenas cond. " ,r' ¡.:r r l usr

5ó41 000002-1 IVINI SPLIT $1 2,052.0C Buenãs coôdral.¡êç Þafri su uso

5ó41 000002-4 N,lINI SPLIT s9 577 6( Bue.as co¡d( ô¡rÉs ¡)1ra su usÒ

5ó41 000002-2 IvIINI SPLIT 912.A71 .(,i Uuen¡s cc"irc ¡.¡e: p.¡r¡ su rsc

só41 000002-3 IVINI SPLIT $ó.ó03.3C Bùenas co¡di. Ò¡¿s p¡rã su u!o

5ó51 000004-1 ANTENA s8.4ó8.0C Euenas cotrc ones ¡ara su uso

5ó5'l 00001 ó-1 CONMUTADOR TELEFON ICO AUTOfVATICO $51 ,834.óC 8ùenas.ondi. onei par¿ su u50

5ó51 0001 04-1 BTATO 27 RD PROTECTOR $1 5.590.4C Euenas ccndrc o¡es p¡rå su !so

5ó51 0001 0ó-1 SWITCH ADIVlIN ISTRADOR s17,208.72 8ue¡as côñd,clones p¿¡ã su uso

5ó51 000089-1 7 TELEFONO INTERSECRETARIAL $ó,329.8€ Buenas condrc ones para su uso

5651 000089-1 8 TELEFONO INÏERSECRETARIAL $1 1,951.25 Buenås condi.lones Þarã su uso

5ó51 000089-1 1 TELEFONO INTERSECRETARIAL gó.379 8F Suenås coôdic o¡es para su !so

5ó51 000089-1 2 TETEFONO INTERSECRETARIAL só.329.88 Buen¿, cond,clo¡es pèrð su ùso

5ó51 000089-1 3 TELËFONO INTERSECRETARIAL $ó.329.8t Euenat ccñdiclô¡es parã su u!o

5ó51 000089-1 4 TELÊFONO INTERSECREIARIAL $ó.329.88 Buenâr cond'clo¡es pårå su !so

5ó51 000089-1 s IELEFONO INTERSECRETARIAL $ó,329.8€ Buenâs condiclo¡es par¿ su !so

5651 000089-1 ó TELEFONO INTERSECRETARIAL $ó,329.8€ Buenas condrc ones påra su !so

5ó91 000308-1 ANALIZADOR $283,485.25 8ùên3s.oôdr. oñes pa,ã su !sô

5ó91 000307-1 DIGESTOR $100,280.1ç Euenâ5 co¡drc o.ès p¿rê su !so

5ó91 000303-1 DISTANCION4ETROS $9 741 Ba Bue¡¡s co¡d,c Ò.¿s Ê¡,ã sù ùsô

5ó91 000303-2 DISÏANCIOIVlETROS $9.741.8C Bue¡as condiclones p¿r¡ su rso

5ó91 00031 0-2ó EOUIPO GENERADOR DE OZONO só.49ó.0c Buenås coôdrclones para su uso

5ó91 00031 0-2 1 EOUIPO GENERADOR DE OZONO $ó.49ó.0C Buenas cónd,.ìo¡es p¿ra su !so

5ó91 00031 0-22 EOUIPO GENERADOR DE OZONO $ó,49ó.0C Buenas condiclones p¿r¿ su u!o

5ó91 00031 0-23 EOUIPO GENERADOR DE OZONO $ó,49ó,0C Euenâs condic o¡es p¿rã su !so

5ó91 00031 0-24 EOUIPO GENERADOR DE OZONO $Á 49ó 0t Bue¡ãs co.di. Ònes p¿r¿ su !so

5ó91 00031 0-25 EOUIPO GENERADOR DE OZONO $ó.49ó.0a Bueñã, cond,clones parå su !so

5ó91 000305-4 GPS $1 2.200.0c Buenar condrclones Þ¿ra su !so

5ó91 000305-2 GPS s7 4.900.12 Buenãs coÕdiclo¡es Þà,ã su ùso

5ó91 000305-3 GPS $ó.ó0s.9ç Bue¡as condiclo¡ês p¿r¿ su u.o

5691 000304-1 N¡APAMOVIL $ó0.01 1.44 gue¡as.Òndi. Ònes p.,a su Lsô

5ó91 000304-2 N,IAPAMOVIt $ó0.01 1.44 Bue¡¡s co¡drc o¡És p3rå su uso

5ó91 000309-1 N/UESTRADOR s7,954.7C Uu¿n3s co¡diclones p¿rã su u!o

5691 000309-2 N/UESÏRADOR s7 ,954.7 C Bue¡ôs cô¡diclones p.,a su rsô

5691 00030ó-4 SONOMETRO 590,59ó.0C Buenas co¡diclo¡es p¡,a sù !sô

só91 00030ó-2 SONOI\4ETRO $1 4,500.0c Bue^as có¡dLciôñes pa¡¿ su uto

5ó91 00030ó-3 SONOf\4ETRO s14.s00.0c Buenðs condiciones p¿,ã su !so

5ó91 00030ó-1 SONOMETRO $86.090.7ç Buenas condrciones pa¡â su !so

4,419.660
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PROCURADUÍiIA ESTATAL DE PROTECCIoN AL MEDIo AMBIENTE Y DESARRoLLo URBANo

BIENES ACTIVO I NTANG IBLE

JUNTOS, ADELANTE.
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591 1 000001 -3 SOFTWARE $320,000.00
591 r000001-4 SOFTWARE $53.000.00
591 1 000001 -5 SOFTWARE $134.9s4.40
591 1 000001 -ó SOFTWARE s53.972.48
s971000001-1 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES $1 39.1 05.17

597 1 000001 -2 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES $1 39.105.17

5991000001-1 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES $292.050.3ó

t"
Lic. OÌga Yadi bio Rubio

Coordinador de ta Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt, 101 , Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

BIENES INMUEBLES

Lic. Otga Rubio Rublo
Coordinador dè tâ Unldâd de Adminlstraclón

QUERÉTARO
JUNlOS, ADELANTE.

Prol. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro, CP 7ó000
r. 442 21576 60 / 215 28 82 / 21578 36
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YDESARROI¡OUiAAÑO JUNlOS, ADELANTE.

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION LA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

RELACIÓN DE LAS CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS ESPECIFICAS, EN LAS CUALES SE DEPOSITARON LOS RECURSOS FEDERALES
TRANSIERIDOS DEL LA PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

Lic. Otga Rubio Rubio
Coordinador de ta Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. 44221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmadu @quereta ro. gob. mx

pepmadu.queretaro.gob. mx
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PROCURA.DURIA ESTATAL DE PROTECCION LA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

CUENTAS BANCARIAS ESTATALES

Lic. Otga Rubio Rubio
Coordinador de la Unidad de Administración

OUERÉTARO
JUNTOS, AÞEIANTE.

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmad u. quereta ro. gob. mx

1112-t-03

1112-1-04

'I1t2-r-10

1 1 12-1-1 1

1112-'t-12

1t12-1-13

1112-1-14

1112-1-15

1112-1-05

1112-1-0ó

1112-1-07

BANCOSÆESORERtA:

Grupo F¡nanc¡ero Banorte

Grupo Financiero Banorte

Grupo Flnânciero Banorte

Grupo Financiêro Banortê

Bâj io

Grupo F¡nanciero Banorte

Grupo Financiero Banorte

Grupo Finânciero Banorte

SUBTOTAL
BANCoS/DEPENDENCIAS Y OTROST

XX
XX

SUBTOTAL
INVERSIONES TÊMPORALES:

xx
XX

SUBTOTAL

Bajio

Baj¡o

Bajio

'100003ó25 
1

274297290101

30448480101

3525885010 1

't137151742

11604734Ã0

1026322972

1 09ó871035

104ó13ó935

1055240478

262120760101

Cheques

Cheques

Chêquês

Cheques

Cheques

Cheques

Chequês

Cheques

Cheques

Cheques

Cheques

Recurso Estatâl ut¡tizado para

Gasto Corrlente
Recurso EstataI Convenio

ejecución de recursos
provenlêntês deI fondo para [a

protección emb¡entaI entre
SEDESU v PËPñIADU 2018

Recurso Estatal utilizado para

Gasto Corriente
Recurso Estatal uti[¡zado para

Gasto Corr¡ente
Recurso EstataI ut¡tizado para

Gasto Corr¡ente (Becas)

Recurso Estêtâl ut¡lizado pâra
Gasto Corriente

Recurso Estatat ut¡tizado para

Gåsto Corriente

Recurso EstataI convenio
ejecución de recursos

provenientes det fondo para ta
protección ambientâ[ entre
SEDESU y PEPN4ADU 2020
Recurso EstataI Convenio

ejecución de recursos
provenientes del fondo para ta

protecc¡ón ambientål êntre
SEDESU y PEPMADU 2020

Recurso EstataI utilizado parâ

Gasto Corriente

Recurso EstataI util¡zado pâra

Gasto Corr¡ente
21,436

44,642

59,987

285,001

6,290

5,ô15

422,912TOTAL

José
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION LA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

ESOUEMAS BURSATILES

Lic. Otga Rubio Rubio
Coordinador de ta Unidad de Administración

OUERETARO
JUNTOS, ADELANlE.

Prot, Corregidora Sur No. 25 lnt. 10"1, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
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OUERÉTARO

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION LA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

COBERTURAS FINANCIERAS

AUERÉTARO
JUNTOS, ADELANTE.

Lic, Otga Yadira Rubio Rubio
Coordinador de [a Unidad de Administración

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
1. M221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu.queretaro.gob. mx
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
Participación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el Patrimonio del Ente Público

Del 01 Enero al 31 de Diciembre del 2021

Lic. OIga Rubio Rubio
Coordinador de la Unidad de Administración

OUERÉTARO
JUNlOS, ADELAI{fE,

Prot. Corregidora Sur No,25lnt, 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
r. 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @quereta ro. gob. mx

pepmadu. queretaro. gob, mx

@mÊtÆo

i-

Hacienda Publica/Patrimonio 1,083,587

Porcentaje de participaciones del Poder Ejecutivo en el Patrimonia 100%

t



De Arondo & Iturralde
CONSULTORES

Procuraduría Estatal de Protección al Medio
Ambiente y Desarrollo Urbano

Estados Presu puestales Dictaminados
Al 31 de diciembre del 2O2t.



Íruorce

1. Opinión Independiente
2. Estado Analítico de Ingresos
3. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de

Egresos con las siguientes clasificaciones:
a. Por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)
b. Económica (Por Tipo de Gasto)
c. Administrativa
d. Funcional (Finalidad y Función)

4. Endeudamiento Neto
5. Interés de la Deuda
6. Información Programát¡ca con la siguiente

desagregación:
a. Gasto por Categoría Programática
b. Programas y Proyectos de Inversión
c. Indicadores de Resultados

7. Indicadores de Postura Fiscal
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CONSULTORES

TNFoRME DE AUDtToRíR rrvllloo poR uN AUDIToR tNDEpENDtENTE

H. Administración de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo
Urbano'PEPMADU'

Informe soóre /os esfados financieros presupuesfa/es

Opinión

Hemos auditado los estados financieros presupuestales adjuntos de la Procuraduría Estatal de
Protección al Medio Ambiente y Desanollo Urbano "PEPMADU", Quo comprenden el Estado
Analítico de lngresos al 31 de diciembre de 2021, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos Clasificación Económica (por Tipo de Gasto), Estado Analítico del Ejercicio
del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa, Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos Clasificación Funcional (Finalidad y Función), Endeudamiento Neto,
lntereses de la Deuda, Gasto por Categoría Programática, Relación de Programas o Proyectos de
lnversión, lndicadores de resultados, lndicadores de Postura Fiscal correspondientes al ejercicio
terminado el 31 de diciembre de2021.

En nuestra opinión, los estados financieros presupuestales adjuntos de la Procuraduría Estatal de
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano "PEPMADU" han sido preparados, en todos los
aspectos materiales, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la
normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable "CONAC", la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y disposiciones normativas aplicables en
materia de control interno,

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de Auditoria
(NlA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de /os esfados financieros de este
informe, Somos independientes de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y
Desarrollo Urbano "PEPMADU", de conformidad con el Código de Ética Profesional del lnstituto
Mexicano de Contadores Públicos, A,C. (Código de Ética Profesional), junto con los requerimientos
de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México, y hemos
cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con
el Código de Ética Profesional, Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido
proporciona una base suficiente y adecuada para nuesha opinión,

De Arondo & Iturralde, S.C.
Cozumel #lll, Col. Alameda

Celaya, Gto. C.P.38050
Tel. (461 ) 6129160, 6120493
6132931; Fax (461) 6136697

De Arondo & Iturralde, S.C.
Á¡bol #35, Col. Alamos 3ra. Sección

Santiago de Querétaro, Qro.
c.P. 76160

Tel. (442) 242 2918

"Ä$rnra\
GLOBAL,"

Añ assoaaronol lpqalty tndeÊndent ltms



Responsabilidades de la Administración de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio
Ambiente y Desarrollo Urbano "PEPMADU" en relación con los estados financieros
presupuestales

La Administración de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los
estados financieros presupuestales, de conformidad con Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable "CONAC",
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y disposiciones
normativas aplicables en materia de control interno que la Administración consideró necesario para
permitir la preparación de estados financieros presupuestales libres de desviación material debida a
fraude o error.

En la preparaciÓn de los estados financieros presupuestales, la Administración es responsable de la
evaluaciÓn de la capacidad de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo
Urbano "PEPMADU" para continuar la actividad del ente público por tiempo indefinido, revelando, en
su caso, las cuestiones relativas a la existencia permanente y utilizando el postulado básico de
contabilidad gubernamental de existencia permanente excepto si la Administración conoce de
disposición legalen la que se especifique lo contrario,

La Administración de la Procuraduria Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano
"PEPMADU" es responsable de la supervisión del proceso de información financiera delente.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros
presupuestales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros
presupuestales en su conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre
detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y
se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablementá
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados
financieros presupuestales.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NlA, aplicamos nuestro juicio profesional y
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria, También:

ldentificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados financieros
presupuestales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría sufíciente y adecuada
para proporcionar una base para nuestra opinión, El riesgo de no detectar una desviación
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno,

a
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DeArondo & Itunalde, S.C.
Cozumel #l I l, Col. Alameda
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o Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad.
Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración.
Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del postulado básico
de contabilidad gubernamental de existencia permanente y, con la evidencia de auditoría
obtenida, concluimos sobre si existe o no una desviación material relacionada con hechos o
con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del ente para
continuar con existencia permanente, Si concluimos que existe una incertidumbre material,
se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la
correspondiente informaciÓn revelada en los estados financieros presupuestales o, si dichas
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro
informe de auditora. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el
Ente deje de tener Existencia permanente,

Comunicamos a la Administración de la entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el
momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso
de la auditoría.

Arondo lturralde
de S.C.

Santiago de Querétaro, Qro., a21de enero de2022.
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Lic. Olga
Coordinador de
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la Unidad de Administración
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lmpuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Socia'

Contribucionês de N4eioras

Derechos

Productos

Aprovechañ¡entos

lngresos por Venta de B¡enes, Prestación de
Servicios y Otros lñqresos

Participacionês, Aportaciones, Conven¡os, Incent¡vos Der¡vâdos de lð Colaboración Fis@l y Fondos
Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asiqnac¡ones, Subsidios y Subvenc¡ones, y Pens¡onês y Jub¡laciones

ngresos Derivados dê Finãnciamientos

1 1,189,783

10

947,000 '12,t36,783

10

30,03ó

10

30,03ó

12,t36,783

10

12,1 ,783

t0

30,03ó

947,W

Tôtâl 't 1.189 7gl 977 ¡Ã^ 12.166.429 12 16L gr9

977.046

lngresos dêl Poder Ejecut¡vo Federal o Estatal y de los Mun¡c¡pìos

lmpuestos

Cuotas y Apoilac¡ones de Segur¡dad Social

Contr¡buc¡ones de ¡/ejoras

Derechos

Productos

Aprovechamientos

Part¡cipaciones, Apoítac¡ones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y
Fondos Distintos de Aportac¡onês

Transferencias, Asignac¡ones, Subs¡d¡os y Subvenciones, y Pensiones y Jubilôciones

Productos

lngresos por Venta de Bienes, Prest¿ción de
Serv¡cìos y Otros lnqresos

Transferencias, Asignacione5, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jub¡laciones

y Jud¡c¡al.
Empresas

losde PúblicosEntes dê de loslos Poderes 0rganosLeg¡slat¡vo
del de las del EstadoProduct¡vag

lngresos Der¡vados de Fìnanciãmientos

der¡vados de f¡nanc¡am¡ento

Sector Pâraêstãtal o Paramun¡c¡pal, así como

Cuotôs yAportac¡ones de Seguridâd Social

1 1,1 89,783

10

30,03ó

947,W

10

30,03ó

12,136,783

10

30,03ó

12,1 ,783

10

30,03ó

12,t ,783

10

30,03ó

947,W
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Sêrvicios Pêrsoñâlês

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

Remuneraciones al Personal de Caráaer Transitor¡o

Remuneraciones Adic¡onales y Espec¡ales

Seguridad Social

Otras Prestaciones Soc¡ales y Económicas

Prev¡siones

Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Materiales y Suministros

Materia¡es de Administración, Emis¡ón de Documentos y ArtÍculos Oficiales

Alimentos y Utensìlios

Mater¡as Primas y Materiales de Producción y Comercia¡izac¡ón

Mater¡ales y Artículos de Construcción y de Reparación

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

Combust¡bles, Lubr¡cantes y Aditivos

Vestuario, Blancos, P¡endas de Protección y Artículos Deportivos

Materiales y Sumin¡stros Para Seguridad

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Generales

Servicios Bás¡cos

Servic¡os de Arendamiento

Servicios Profesionales, C¡entíf¡cos, Técnicos y Otros Serv¡cios

Servicios Financ¡eros, Bancarios y Comerciales

Servicios de lnstalac¡ón, Reparac¡ón, lvlanten¡miento y Conservacìón

Servicios de Comunicación Social y Publicidad

Servicios de Traslado y Viáticos

Servicios Oficiales

Otros Serv¡c¡os Generales

Transferencias, Asignaciones, Subs¡dios y Otras Ayudas

Transferenc¡as lnternas y Asignaciones al Sector Público

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Soc¡ales

Pens¡oñes y Jubilac¡ones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

Transferencias a la Segur¡dad Social

Donativos

Transferencias al Exterior

Eienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

Mobiliario y Equipo de Administrac¡ón

Mobiliario y Ëquipo Ëducacional y Recreativo

Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio

Vehículos y Equipo de Transporte

Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinar¡a, Otros Equ¡pos y Herramientas

Act¡vos B¡oló9icos

Bienes lnmuebles

Act¡vos lntang¡bles

lnversión Pública

Obra Pública en Bienes de Dom¡nio Públ¡co

Obra Pública en Bienes Propios

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

lñversiones F¡nancieras y Otras Provisiones

1,024 38,97ó 38,976 38,976
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9.s80.047

4,743,384

1,463,945

1,052,496

1,632,623

479,457

208,142

447,500

97,000

25,000

2ó,000

10,000

240,000

20,000

29,500

1,329,902

1s8,r53

315,000

442,666

ó3,000

r28,800

40,0m

26,066

156,217

1 50,000

1 50,000

40,000

40,000

1 83,ó00

7,4ú

292,690

479,457

4,233

8,999

9,580,047

4,926,984

1,471,345

1,052,496

1,925,313

203,9æ

456,499

90,855

33,733

23,612

4,125

189,285

15,852

99,037

1,414,668

147,920

310,945

531,35ó

61,042

169,352

18,507

19,s8ó

155,9ó0

1,185,024

1 r 3,ó89

1,071,335

9,546,346

4,831,676

1,523,343
'1,080,99ó

1,916,791

193,539

394,428

9,5,ró,34ó

4,831,676

1,523,343

1,080,99ó

1,916,791

193,539

394,428

88,450

24,240

23,374

3,122

18r,500

5,303

33,701

95,308

51,998

28,s00

8,522

10,3ó9

62,O71

2,405

9,493

238

1,003

7,785

10,548

12,062

8,8s7

18,052

1 1,959

1 1,959

ó,145

8,733

88,450

24,240

2,388

5,875

50,715

4,148

69,537

84,7&
10,233

4,055

88,ó90

1,958

40,552

21,493

ó,480

257

1,035,024

3ó,31 1

'1,071,335

28,97 6

30,000

23,374

3,122

18r,500

5,303

ó8,438

1,31 3,799

140,354

310,4ó'1

494,265

5ó.158

157,478

6,445

10,74

r37,908

1,185,O24

1 13,ó89

1,071,335

57,O17

18,041

ó8,438

1,297,315

140,354

310,461

494,265

5ó,158

157,478

30,599

100,870

756
484

37,091

4,884

1t,874

68,976

30,000

6,445

10,74

121,424

1,185,024

1 r3,ó89

1,071,335

57,O17

18,041
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lnversiones Para el Fomento d€ Activ¡dades Productivas

Acciones y Part¡cipaciones de Capital

Compra de Títulos y Valores

Concesión de Préstamos

lnversiones en Fideicom¡sos, Mandatos y Otros Análogos

Otras lnversiones Financieras

Provisiones para Contingencias y Otras Erogac¡ones Especiales

Part¡cipaciones y Aportac¡ones

Participaciones

Aponaciones

Convenios

Deuda Públ¡ca

Amortizac¡ón de la Deuda Pública

lntereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Públ¡ca

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Apoyos F¡nanc¡eros

Adeudos de Ejerc¡cios F¡scales Anteriores (Adefas)

lotal del Gasto 11.547 .449 1.157.765 12.705 214 1? 496 1,13 1? Ã8f) 129 ?nn Áô1

Lic. J

+_

Ríos Lic. Olga
Coordinador de

Ya Rubio Rubio
la Unidad de Administración
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